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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Teniendo presente la urgente necesidad de fijar 
y determinar las parroquias que se han de llamar 
urbanas y las que se han de tener como rurales, con
forme á lo dispuesto en el art. 33 del Concordato, se
ñalando también las clases que deba haber de estas 
últim as, conformándome con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Gracia y Ju sticia , después de haber 
oido á la Real Cámara eclesiástica y conferenciado 
con el M. R. Nuncio apostólico en esta corte, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se considerarán curatos rurales las 
vicarías, tenencias, anejos, y las parroquias con Cura 
propio en población que no exceda de 50 vecinos, y  
urbanas todas las demas.

Art. 2.° Las parroquias rurales serán de primera 
y segunda clase. Corresponderán á la primera clase 
las feligresías que excedan de 35 vecinos, y á la se
gunda las restantes. .

Art. 3.° Se titularán Párrocos ó Curas propios los 
Vicarios perpétuos que con entera independencia ri
jan  sus vicarías ó anejos.

Art. 4.° Los Tenientes en anejo dependientes de 
Cura propio se titularán en adelante Coadjutores.

Art. 5.° Los curatos, vicarías y tenencias perpe
tuas que se hallaban vacantes á la fecha de Ja ley 
referente á la publicación y ejecución del Concorda
to se proveerán en la forma observada anteriormen
te •’ y con entera sujeción á lo que en el Concordato 
s e ’establece los que después hayan vacado y los que
vacaren en adelante. , . . .

Art. 6.° El Ministro de Gracia y Justicia dará las 
disposiciones convenientes para la ejecución de este

deCDado en Palacio á veinte y uno de Noviembre de 
' mil ochocientos cincuenta y u no.=Está rubricado de 

la Real m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia-Ven
tura González Romero.

A fin de facilitar cuanto sea posible la ejecución 
del último Concordato, de conciliar todos los intere
ses y precaver al propio tiempo se susciten duelas 
que pongan obstáculos á su completo desenvo vi- 
m iento, y conformándome con lo que Me ha propues
to el Ministro de Gracia y Justicia , después de haber 
conferenciado con el M. R. Nuncio de Su Santidad 
y oido el parecer de la Real Cámara eclesiástica, en- 
go en disponer lo siguiente:

Artículo 11 Se dirigirá á los Diocesanos cédula de 
ruego y encargo para que nombren desde luego Ar
ciprestes amovibles acl n u tim , poniendo uno al me 
nos en cada partido judicial, excepto el de a capí 
de la diócesis , para que ejerzan las funciones e 
carios foráneos con las limitaciones que os mism 
Diocesanos tengan por conveniente establecer, y i 
de que, realizada que sea la nueva circunscripción 
diócesis, pueda precederse sin demora á la 
cion de parroquias, según dispone el art. -.!■ e 
cordato, formándose los correspondientes planes ne- 
neficiaies. Los Diocesanos me noticiaián las pe^son 
que nombren para estos cargos.

Art. 2.° Los Diocesanos procurarán en cuanto ser 
pueda que los nombramientos de Arciprestes recaigan 
en eclesiásticos que residan habilualmente en la ca
beza de! partido judicial.

Art. 3.° El Ministro de Gracia y Justicia dará las 
disposiciones convenientes para la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado 
de la Real mano.“ El Ministro de Gracia y Justicia- 
Ventura González Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de correos.

La Reina, en vista del expediente instruido para 
el arrendamiento por dos años del producto de los 
asientos de viajeros en las sillas-correos, y del resul
tado del remate celebrado en 18 de Noviembre úl
timo con todas las formalidades prescritas en el res
pectivo pliego de condiciones, ha tenido á bien apro
bar. conformándose con el parecer del Consejo de 
Ministros, la proposición de los Sres. A. Miranda é 
hijos, por ser la mas ventajosa á los intereses públi
cos, entendiéndose que en cada uno de los dos años 
debe el contratista satisfacer la cantidad de 2 .120 ,000  
reales vellón, ademas de abonar un real por cada pa
rada y viajero á los postillones, según está convenido 
con los maestros de postas.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento, autorizándole para otorgar la correspon
diente escritura-y  disponer lo conveniente para la 
ejecución y cumplimiento del contrato. Dios guaide á 
V. I. muchos años. Madrid 1 .°d e Diciembre de 1851.-=* 
Bertrán de L is .= Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina (Q. D. G.), de conformidad con la Junta 
de Directores, se ha servido dictar con fecha 12 del 
corriente las resoluciones siguientes:

Nombrando para la plaza de Contador de Hacienda pu
blica de la provincia de Palencia , dotada con 16,000 rs., \ 
vacante p o r  cesación del que la servia, á D. José Alvaiez y 
Esteve, inspector primero cesante de la suprimida Admi
nistración de fincas del Estado de la provincia de Toledo, 
en cuyo empleo disfrutó el haber de 14,000.

Para ¡a plaza de Administrador de Contribuciones^ ín 
directas de la provincia de Salamanca , dotada con o ÔOO 
reales, v vacante por cesación del que la obtenía, a D. José 
de Azprer, Administrador de Contribuciones directas, esta
dística Y fincas del Estado de la provincia de Orense; y 
para este destino, con igual sueldo, á  D. \)omuv¿o Minoves, 
Administrador cesante por reforma de la Administración de 
fincas del Estado de la provincia de Ciudad-Ueai.

Para la plaza de Administrador de Contribuciones di
rectas estadística y fincas del Estado de la provincia de 
Salamanca, dotada con 16,000 rs., y vacante por fallecimien 
to del que la desempeñaba, á D. José Cabello y Goitia, ns- 
n ecto  primero de la de Zaragoza con igual haber, y antes 
J e f e  de la comisión de estadística de la misma provincia 
con el de 20,000: para la citada plaza de Inspector prime
ro  d e  Z arag oza  al segundo D. Vicente García Mena, que
disfruta 1 i > 0  rs.,  y°obtuvo 16,000 antes de reunirse las 
Administraciones de contribuciones dilectas j l i n c a t  del 
Fundir Dara la de In sp ector segundo, con 14,000, al terce 
ro D Ju an  González Alonso: para la de tercero, con igual 
sueldo á D. José Fernandez Diez, Jefe que fue de la C°im 
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Administración de fincas del Estado de la provincia delluel- 
va, en cuyo destino disfrutó igual haber.

Para la plaza de Guarda-almacén de efectos estancados 
de la provincia de Huesca, dotada con 8000 rs.,  y vacante 
por cesación del que la servia, á D. Vicente Marquina, Ofi
cial segundo de la Administración de contribuciones indi
rectas de la provincia de Ziragoza con G000: para este destino 
á D. Mariano Perales, Oficial primero que ha sido de ia Ad
ministración del mismo ramo de Huesca con igual haber , y 
en la actualidad Administrador electo de la Salina de Vi- 
llanueva en la provincia de Lérida; y para esta resulta con 
5000 rs. á D. Juan Antonio Gros , Oficial inspector que fue 
con 6000 de las salinas de Minglauilla, cesante por reforma.

Para ia plaza de Administrador de la Aduana de Sanlú- 
car de Guadiana, dotada con 6000 rs., y vacante por tras
lación del que la ocupaba, á D. Vicente Gassó y Alvarez, Con
tador de la Aduana de Gandía.

Para la plaza de Oficial tercero de la Contaduría de Ha
cienda pública de la provincia de Badajoz, dotada con 6000 
reales, y vacante por cesación del que Ja desempeñaba, á 
D. Manuel Couceiro y Bermudez, Oficial auxiliar que ha 
sido de la Administración de contribuciones directas, esta
dística y fincas del Estado de la provincia de la Coruña, y 
que disfrutó igual haber. #

Para la plaza de Oficial quinto de la Administración de 
contribuciones directas, estadística y fincas del Estado de la 
provincia de Cádiz, dotada con 5000 rs., y vacante por ce
sación del que la servia, á D. Maximino Carrillo de Albor
noz, Visitador que fue del distrito de Tudela.

Para la plaza de Oficial único de la Aduana de Puigcer- 
dá, dotada con 3000 rs., y vacante por salida del que la ob
tenía, á D. Fernando Antón y Serón, Escribiente de la
Aduana de Barcelona. t ,

Para la plaza de Oficial cuarto de la Administración de 
contribuciones directas, estadística y fincas del Estado de la 
provincia de Ciudad-Real, dotada con 5000 r s . , y vacante 
por cesación del que la ocupaba, á D. Juan Martínez Rex, 
Oficial tercero de la Administración de contribuciones in
directas de la provincia de Castellón con 4000, y que an
tes ha disfrutado ya el referido sueldo de 5000 rs.

Declarando á D. Ginés de Haro y á D. Rafael Sánchez 
Roces la propiedad de los empleos de Contadores de Hacien
da pública, el primero de la provincia de Granada con el 
sueldo de 24,000 rs.,  y el segundo de la de Oviedo con el 
de 20 000, cuvos destinos están desempeñando en comisión 
con los sueldos de 20,000 y 4 6,^00 rs. respectivamente.

Disponiendo que D. José Magín Lladó se traslade á la 
plaza de Oficial cuarto de la Administración de contribu
ciones directas, estadística y fincas del Estado de la pro
vincia de Córdoba, dotada con 5000 r s . , y que resulta va
cante, confiriendo el empleo do Oficial tercero de lâ  Admi
nistración de contribuciones indirectas de la provincia de 
Ja é n ,  que con igual sueldo desempañaba Lladó, á D. Ro
mualdo Romero de Alba, Oficial tercero cesante déla supri
mida Administración de fincas del Estado de la provincia 
de Ciudad-Real.

Traslaciones p a ra  las que están facultadas las Direcciones ge
nerales.

Con fecha 9 del actual, las de Contribuciones indirectas 
Y de Rentas estancadas han dispuesto que por convenien
cia del servicio se traslade D. Sebastian Acebedo, Inspec
tor primero electo de la Administración de contribuciones 
indirectas de la provincia de Logroño, á servir igual plaza 
en la de Tarragona, y que sea reemplazado por el que lo es 
de este último punto D. Hilario del Rey, cuyas dos plazas 
son de igual clase y asignación.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de S. M. en Veracruz ha remitido á esta pri
mera Secretaría, con despacho núm. 13 de 28 de Setiem
bre último, una reverente exposición que los españoles re
sidentes en dicha plaza elevan á S. M. la Reina nuestra 
Señora, con motivo de los últimos acontecimientos de la Isla 
de Cuba, como la expresión mas sincera de sus leales sen
timientos. Manifiesta ademas el Cónsul la suscricion volun
taria abierta para hacer un donativo á los valientes milita
res del ejército de la Isla de Cuba que fueron heridos, y á 
las familias de los que murieron á consecuencia de los men
cionados sucesos; y S. M. la Reina nuestra Señora, apre
ciando debidamente el patriotismo y lealtad de estos bene
méritos españoles, ha dispuesto se les den las giacias en su 
Real nombre y que se inserten ambos documentos en la 
Gaceta.

E xposición i  S. M.

Señora: U n atentado reciente ha tenido lu gar en los mares de 
la A m érica. Los «pañoles residentes en esta p laza, que han visto  
con satisfacción el pronto y  feliz térm ino do semejante atentado,



desean no ser olvidados cuando se trate de concurrir á la defensa de 
su querida patria, de su amada Reina y  de su gloriosa tandera, y  
con tan patriótica mira elevan esta reverente exposición de sus sen
timientos á V . R . M. para q u e , aunque ausentes del territorio es- 
panol, se digne contarlos en el número de sus mas leales súbditos, 
que prontos á sacrificarse por tan sagrados objetos, ofrecen á V . R . M . 
sus personas y  bienes.

Dígnese V . R . M . aceptar con su natural benevolencia esta ex
presión de nuestros leales sentimientos

Veracruz 28 de Setiembre de 1851.=  Señora, =  A  L . R . P. de 
V . M . , en nom bre de los españoles residentes en Veracruz, su com i
sión. =Telesforo Escalante, presidente, =  Dionisio José de Velasco, 
VÍcepresidente.=Nicolas Diaz V elarde.=D iego de la Torre. =  Casimi
ro Ochoa.=M anuel Sainz de la Calleja. =  Andrés Garreta. =  Enrique 
R . U hthoff.r:Am brosio Gallarreta. =  Juan M anuel de Sevilla.=Juan 
José de Larrinaga.=José A ntonio de M endizabal, secretario.

Suscricion voluntarla para hacer un donativo á los valientes militares del 
ejercito en la isla de Cuba que salieron heridos, y  á las fam ilias de 
los que murieron gloriosamente con motivo de los últimos sucesos.

Sres. D . Telesforo G. Escalante, Cónsul d e S .M . Ps. fs. 100
D. D ionisio J. V elasco....................................................    500
ÍX Andrés A uglada................................................................ 300
D . Longinos Benito M uriel...............................................  300
D . José Beltran de Salazar...........................................  200
D, M anüel S. de la C alleja .........................................  200
D. D iego de la T orre............................. ........................  200
D . Andrés Garreta y  com pañía..................................  200
D . Casimiro O choa .......................................................... 200
D . Enrique R . U h th o fL .  ................ ........................  200
D. Senoglio R om ani y  compañía................................ 100
D. Joaquín Góm ez y  Góm ez....................................... 100
D. Nicolás Diaz Velarde................................................  100
D. M ateo González..........................................................  100
D. Juan J. L arrínaga...........................................................  100
D. A m brosio Gallarreta........................................................  100
M uriel y  com pañía ................................................................. 50
D . Cosme G utiérrez.......................................................  5 0
D. Pedro A . del V a l le ..................................................  50
D . P lácido S ordo.............................................................. 50
D. M anuel Gómez y  Góm ez.........................................  50
D . Ferm ín Urcadss.......................................................... 50
D. A nton io  Escalada..............................................................  30
D. Juan Campos y  M e n d iv il ............................................ 30
D. Andrés Auglada (so b r in o )............................................  26
D. Pedro del Paso y  T ron coso ............................................ 25
D. Eduardo Fitzm aurice....................................................... 25
D . A . M artínez.........................................................................  25
D . Juan Sainz................................................................... 25
D. Juan B. Larrinaga....................................................  25
D. Juan D om ingo C elis................................................  25
D. Francisco Prida............. ............................................. 25
D . Vicente P ortillo .......................................................... 25
D . José Barra...................................................    25
D. José Fuente T ijero ............................................................ 25
D. José d é la  T orre ..............................................................  25
D . Juan Mijares y  herm ano............................................... 25
D . Natalio Ülibarri................................................................. 25
D . Luciano L eycegu i..................................................     2 5
D. Manuel de la Cam pac.....................................................  25
D. H igin io Gardcazabal.......................................................  25
Dozal y  Cortinez.............................................................. 25
D. Juan R om a n i...................................................................... 25
D . José A g ü ero f............................................................   25
D. Juan Francisco R u ig ...........................................    25
Abascal y  com pañía........................................................  25
D . Teodoro Dehesa..................................................... .. 25
D . D om ingo M árquez.....................................................  25
D . M artin García....................................................................  25
D. Juan M . S ev illa .........................................................[ 25
D . A ngel G utierez , < 25
D . Juan M endizabal.................................................    25
D . Pedro Gallarreta...................................................................... 20
D. Juan A . M endizabal........................................................ 20
D . Modesto Muñoz y  G óm ez..............................................  20
D. Francisco V erdaguer........................................................ 20
D. Rafael Carm ona.....................................................  20
D. Juan F itzm aurice ................ , .......................................... 20
D. M anuel Larrauri............................................................... 20
D. V ictor  Pereda...................................................................... 20
D . José D iego F ernandez....................................................  20
D . Manuel Perez del M o lin o ............................................  20
D . Procopio R o m a n i............................................................... 20
D. Juan R. Costa...................................................................... 20
D . José Sordo A lred o ............................................................  £g
D. A ntonio M untada............................................................  £g
D . Gregorio R u iz ...................................................................  £g
D . Juan Igareda...................................................................... £g
D . D om iciano C ubica............................................................. £ 5
D. José María M ateos.....................................................
D. Elias M artínez...................................................................  ¿ 2
D . José Haedo Bringas..........................................................  ^ 2
D . Ram ón Z orr illa .................................................................  ^ 2
D. H igin io Diaz V elarde...................................................... ¿ 2
D. Rafael de Z ayas................................................................ 1 2
D . M anuel Calderón................... . . . . . . ..............................  £g
D . R am ón G rin d a ................................................... # ^g
D. Fernando G rin d a ...............................................................  ^g
D . A ngel G rin d a ......................................................................  ^g
D. Inocencio D om enech........................................................  £g
D . A ngel Ceballos...................................................................  ^g
D . R am ón R o ix ........................................................................  ^g
D. Gaspar S. de la Calleja...................................................  £g
D . M anuel J . M artínez....................................................  ^g
D . Agustín C olm enero..........................................................  ía
D. Rafael Carrara.................................................................... ^g
D . Patricio F itzm aurice.. . , . . .  . „  .................................  ^g
D . Pedro A lonso y  Pajares., .......................................’ ^g
D. Francisco Fernandez del R egatillo .....................[ ac\
D. José María Valdés.  ...................................................  ^g
D . Pedro G utiérrez.............................................................  ^g
D . Fernando R e y ............................................................. ^g
D . Juan D om ingo O c h o a . . . ..............................................  ^g
D . Marcos Q uijano.........................................................................^g
D . G u illerm o F itzm aurice.................................................  £g
D . José de R ued a........................................ ................
D . M anuel Z o r r i l la .  ........................................... ^g
D. José M iguel Zam ora........................................................  ^g
D. V icente R osas...................................................    ^g
D . M anuel G arcía  # # ^g
D . Julián A basca l................................................................... ¿g
D . Pedro J. G i l ........................................................................ ¿g
D. M anuel Daroca...................................................................  £g
D. Casimiro M a zon . .....................................................  £g
Incera, hermanos..............................................................  £g
D . Juan M urillo y  C a r m o n a .. . ...................................   10
D. Benito Pendas.....................................................................  £g
D. Manuel M artinez............................................. , . . . . !  1 0
D . Clemente González.............................................   1 0
D . F élix  R o v ir a . ...........................................  £g
D . Juan Jim énez.......................................................    10
D . Jaim e Cuspinecha.............................................................  1 0
D. Andrés Garreta , sobrino ! ! ! ! ! ' . .  10
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Suma anterior...................................  4835
Sres. D. Juan E rviti.  ........................................................  10

D. M anuel J. Quintana................................................. 10
D. Teodoro K erlegand...................................................  10
D. V icente G oya ..............................................................  10
D. M anuel M untada........................................................ 10
D. Cayetano A basca l.. .  ............................................... 8
D. Serafín M untada......................................................... 8
D . Francisco T roctiño................   8
D. Juan Ignacio E chevarría . ..........................  g
D. Mariano B erga...........................................   8
D. Antonio Quiroga..............................   g
D. José Misa y sobrino...................................................  g
D. Andrés R am os..............     . g
D. Juan Carredano..................    6
D . F élix Irene  .............................................  0
D. José Gómez M ier........................................................  - g
D. José T eruel......................    g
D. Benito Peña..................... o . . .....................................  g
D. Gregorio L a p a ...........................................................  g
D. V ictoriano Perez...........................     g
D . Dámaso G u zm an  ........................................ g
D. Julián Vargas y  Cueto............................................. 5
D. Benito G. Q u ijan o.....................................   5
D. Silvestre N oriega ........................................................  5
D. Vicente C am porredondo.........................................  5
D. M anuel de P, P an d o................................................  5
D. Juan R od rígu ez .......................................................... 5
D. Cándido S. de la Torre............................................  5
D. Eusebio R u b io ............................................................  5
D. Pelegrin P rid a .........................................................    5
D. Lorenzo Codes.............................................................  5
D. Lorenzo R od rígu ez ...................................................  5
D. José María B arberi.................................................... 5
D. A nton io Zugasti......................................................... 5
D. Ram ón M oran............................................................. 5
D. Francisco G. Perez.....................................................  5
D. Francisco G. P acheco ................................................ 5
D. José L a g o ...................................................................... 5
D . M iguel G. L om en to................................................. 5
D. Gabriel X ic o y .............................................................  5
D. Lorenzo R om a n i......................................................... 5
D. Manuel Bode................ * ............................................  5
D. Francisco G oire ..........................................................  5
D. Juan T. Socusa..........................................................  5
D. Ignacio Erostarbe........................................................ 5
D. Francisco Diaz T eran .......................................  5
D. Tomas Suarez...............................................................  5
D. R am ón Pego.................................................................  5
D . M anuel R odriguez y  U ch a ...................................  5
D . José Pujol y  Esther.................................................. 5
D. Juan G óm ez................................................................. 3
D. José P ortilla ................................................................. 5
D. Juan M endez............................................................... 5
D. Francisco Cano.........................................................  5
D. Francisco Javier M endizabal............................ .. 5
D. M anuel B arreiro.........................................................  3
D. José L ópez ................   5
D. G erónim o B atu ro in .......................   5
Guerra y  compañía.......................................................... 5
D. Juan Bautista C a b a ñ a s ...* ..................    3
D. M anuel Palom ino y  Com pañía............................  5
D. Bonifacio Solanac................................................................  3
D . H erm enegildo P izon i........................................................  5
D . Bernardo G ariñ o ................................................................. 5
D . Pedro G urruchaga...................................................... 5
Doña Francisca E chegoyen ........................................ .. 5
D . Gum ersindo G utiérrez..............................................  5
D . Francisco G r in d n ¡...................................................... k
D . Fabian G. L am a.......................................................   3
D. José Cuspineda...................................................................  3
D. V alen tín  Suria.....................................................................  5
D. José. M. R ufino...........................................................   3
D . A ntonio B arreiro................................................................  5
D . Andrés Ibarra.......................................................................  3
D. José A lonso Pajares............................................................ 3
D. Jaim e V id a l.................................................................    ^
D. José de F lores.....................................................................  4
D . Francisco C orneli.....................................................    4
D. José González Requena....................................................  ^
D. Francisco M enendez.......................................................... ^
D. Ju lián  de V egae ................................................................  4
D. Nicolás A lv a rez ..................................................................  ^
D. M anuel de la Fuente.........................................................  ^
D . Juan R ev u e lta .....................................................    ^
D. Manuel L ópez   ....................................................  4
D . A nton io Valdarram a.  ...........     * 4
D . R am ón H arnaiz..............................................   ^
D . Mateo Escalante...................................................   ^
D. José M ejia  ..............................................................  ^
D. M anuel V alladares............................................................ ^
D. A ntonio G. T eran ..............................................................  ^
D. Francisco B ohorquez.........................................................  3

D. M auricio G. de la T orre ..................................................  3

D . M anuel F o n t .......................................................................  3

D. A nselm o P ort illa ................................................................  3

D. G uillerm o F. Diaz.............................................................. 3
D . Francisco M árquez.............................................................. 3
D. Francisco R om ero................................................................ 3
D. José R odriguez............. .  . , . . 3
D . Lorenzo Perez X ic o y .........................................................  3

D . Juan F on tecilla ..................................................................  2
D. Manuel P ern ia ............................................................  %
D. Gabriel Som ohano............................................... . . ,  2
D . V icente Sordo.......................................................................  9
D. Clarendo R uiseco ................................................................  ^
D. Justo A g u irre .....................................................................  ^
D. Ju lio  R om a n i...................................................................... ^
D. A gustín B iaz........................................................................  ^
D. Ventura C am pllonch  ............................................  2
D. Agustín de la T orre........................................................... 2
D. M anuel Pastor..........................................................    2
D. Juan Sopeña...........................................................    ^
D . Santiago Sostenes.................................................................  2
D. Eduardo C hanii................................................................... ^
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ANUNCIO OFICIAL.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y  COBRANZA
D E  DEBITOS A TR ASA D O S.

El Sr. Conde de C astroponce y de T o rre h e rm o sa , cu ya  
residencia en esta corte se ig n o r a , se servirá  presentarse 
en esta C om isión , por sí ó por m edio de a p od erad o , para 
enterarle de un asunto que le interesa.

M adrid \ ?> de D iciem bre de 1851 .= R a fa e l  de G aray. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Francisco R om ero del V a lle , Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente c i t o ,  llam o y  em plazo á los que se crean con 
derecho a obtener en propiedad los bienes que form an la capellanía 
colativa fundada en la parroquial del Cam po de Criptana por el l i 
cenciado D . José Fernandez C ejuela, que actualm ente posee el pres
bítero D . M anuel G u illen , para que en el térm ino de 30 d ias, á 
contar desde que se inserte este en la Gaceta de M a d rid , se presenten 
a deducirlo en este juzgado por procurador habilitado en form a; 
pues si lo  hicieren se les oirá y  adm inistrará justicia en lo  que la 
engan , y  en otro caso , sin mas citarlos ni em plazarlos, se p roce- 
era a lo que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar, 

pues as i l o  he acordado en auto de ayer á instancia de la parte de 
Dona María Josefa B erenguillo , que pretende dicha propiedad.

Dado en Alcázar de San Juan á 6  de D iciem bre de 1851.=  
hrancisco Rom ero del V a lle .= P or su m andado, Joaquín Fernandez 
V illarejo.

Se c ita , llam a y  em plaza por térm ino de 15 dias á los que 
se consideren acreedores á los bienes de Blas M artin , vecino que fue 
de fu en te  el F resno, para que dentro de dicho térm ino acudan á 
rec amar sus créditos ante el Sr. Juez de prim era instancia de C ol
menar V iejo.

San Sebastian de los Reyes y  D iciem bre 11 de 185L =Jim en ez.

i íi* •̂ ranc ŝ.co R om ero del V a lle , Juez de prim era instancia de 
la v illa  y  partido de A lcázar de San Juan.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todos los que se crean 
con derecho para obtener la propiedad de los bienes dótales de una • 
capellanía colativa de sangre fundada en la v illa  del Cam po de 
Criptana por el licenciado D. D iego Galan de L a r a , denom inada la 
b r a n d e , que esta poseyendo el presbítero D. M anuel G u ille n , á la 
que a sa o oponiéndose D . A nton io  Jim énez M ontesinos por su 
esposa Dona M ana Josefa Jim énez B erengu illo , vecinos de dicha 
v illa  del C a m p o ; pues si se presentaren dentro del térm ino de 30 
días, contados desde que este anuncio se inserte en la Gaceta  de 
M adrid , serán oídos y  se les administrará ju sticia , debiendo v er i
ficarlo por la escribanía del que refrenda3 y  apercibidos que tras
currí o íc 10  ̂ térm ino se dará á los autos el curso que corresponda 
y  les parara a los no comparecientes el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lcázar de San Juan á 6  de D iciem bre de 1851.=  
Francisco R om ero del V alle. =  Por su m andado, Pedro José A l -  
varez. 7

D. Francisco R om ero del V a l le , Juez de prim era instancia de 
la v illa  y  partido de A lcázar de San Juan.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á todos los que se crean con 
erecfio para obtener la propiedad de los bienes dótales de una cape

llanía colativa de sangre fundada en la v illa  del Cam po de Criptana 
por el licenciado D. Diego Galan de L ara , denom inada la C h ica , 
que está poseyendo el presbítero D . M anuel G u ille n , á la  que ha 
salido oponiéndose D. A n ton io  Jim énez M ontesinos por su esposa 
Dona María Jim énez B eren g u illo , vecinos de dicha v illa  del Cam 
p o , pues si se presentaren dentro del térm ino de 30 dias, contados 

esde que este anuncio se inserte en la Gacela  de M adrid , serán 
oídos y  se les administrará justicia , debiendo verificarlo por la es
cribanía del que refrenda 3 y  apercibidos que trascurrido dicho tér
m ino se dará á los autos el curso que corresponda y  les parará á 
los no comparecientes el perjuicio que haya lugar.

D ado en A lcázar de San Juan á 6  de D iciem bre de £851.=  
Francisco R om ero del V a lle .= P or  su m andado, Pedro José A lvarez.

E n virtud  de providencia  del Sr. D . José M aría M ontem ayor, 
Juez decano de prim era instancia de esta ca p ita l, dada por la  escri-



Lanía de núm ero del Sr. D. José María de G aram endi, se c ita , lla 
m a y  emplaza por térm ino de 30 días á cuantos se crean con derecho 
á la casa sita en esta corte , Travesía del Fúcar, núm. 2 antiguo, 21 
m oderno de la manzana 2 5 7 , a íin de que dentro de él acudan por 
sí ó por medio de representante legítim o á deducir las acciones que 
crean competirles ; con apercibim iento.

M adrid 9 de D iciem bre de 1851.—Garamendi,

D. G regorio Cañete , Juez de primera instancia de esta v illa  de 
Bribiesca y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía cola
tiva que en la v illa  de Salas de Bureba fundó y  dotó D. Estéban 
G uilarte , V icario  que fue del arcipreslazgo de la misma, y que ac
tualm ente posee D. Faustino R u iz  C apillas, presbítero, residente 
en el hospital del R ey  de la ciudad de Burgos, para queden el tér
m in o  de 50 dias desde que se inserte este edicto en la Gaceta de M a
drid  comparezcan en este juzgado por medio de procurador con po
der bastante á deducir el de que se crean asistidos, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado 
en el expediente prom ovido á instancia de D. Carlos Ruiz Capillas 
vecino de dicha v illa  de Salas. 3

Dado en Bribiesca á 19 de Noviembre de l85l.=:G regorio Ca
ñete.—Por su m andado, Juan Manuel R uiz y  Cuevas.

D . Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de prim era instancia , con la consideración de término, de la villa  
de Figueras y  su partido.

Por el presente, tercero y  últim o edicto, c ito , llam o y emplazo 
á todos los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
con que fueron dotadas las causas pias fundadas por los R R . Don 
A n ton io  y  D . Baltasar Jaumejoan para dotar hijas y  mantener jó
venes de la casa de Jaum ejoan, del pueblo de Ordis, que quisieren 
estudiar gram ática, filosofía y teología , para que dentro el térmi
no de nueve d ias, á contar del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del G obierno, comparezcan en este juzgado y 
por el oficio del infrascrito escribano á deducirlo por m edio de pro
curador de este núm ero; previniéndoles que trascurrido dicho ú lt i
m o plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, á 
tenor de lo dispuesto con auto de 7 de los corrientes en el expedien
te prom ovido por Pedro Llavanera y  Jaum ejoan, del referido pue
blo , solicitando la adjudicación de los explicados bienes.

Dado en el juzgado de primera instancia de la v illa  de F igue
ras y  su partido á los 10 de Noviem bre de 1851.:=Francisco de Espi
nosa.—Juan P ía , escribano.

D . Estéban M artin del C astillo , abogado de los Tribunales de 
la nación , Juez de primera instancia de esta ciudad de V elez-M á- 
laga y  su partido por S. M . la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) &c.

Por virtud  del presente se c ita , llam a y  emplaza por el térm i
no de 30 dias á los parientes que se crean con derecho á los bienes 
que form an la dotación de la capellanía instituida por Doña Ana 
M olina Linero en la v illa  d e lzn a te , á fin de que en dicho término 
comparezcan en este juzgado á deducir las acciones que estimen asis
tirles ; advertidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Velez-M álaga á 14- de N oviem bre de 1851.=:Estéban 
M artin del Castillo.—Por m andado de dicho señor, M anuel Gallego 
Delgado.

D. José Ram írez Cárdenas, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera y  su partido &c.

En virtud del presente c ito , llam o y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la  capellanía fundada en 
esta población por D iego A y llo n  V irues, para que en el térm ino de 
30 d ias , contados desde que aparezca inserto en la Gaceta  del G o 
bierno, acudan por m edio de procurador con poder bastante en este 
juzgado y  escribanía del infrascrito á usar de su derecho; apercibi
dos que de no verificarlo seguirá su curso el expediente prom ovido 
á instancia de varios interesados, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Arcos y D iciem bre 1? de 1851.=Ram irez.=:Por su man
d ad o , José María de las Cuevas.

L icenciado D. A nton io Arteaga , Juez de prim era instancia de 
esta v illa  de M adridejos y  su partido 8cc.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la v inculación que en V i -  
llafranca de los Caballeros fundó María Rodríguez , m uger que fue 
de G regorio Plidalgo de la Veldad , para que dentro del termino de 
30 dias comparezcan á deducirle en este juzgado por sí ó por procu
rador autorizado legalm ente; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo he m andado en 
providencia de 22 del corriente á instancia de parte interesada , me
diante haber quedado vacante por defunción de su ú ltim o poseedor 
D . A le jo  N ov illo .

Dado en esta dicha v illa  de Madridejos á 23 de Noviem bre de 
1851.-A n to n io  A rteaga .-P or mandado de S. S ., A n tolin  Perez M o
reno.

Tribunal de Com ercio.=E n junta de acreedores á la quiebra de 
D . A ntero T u tor, celebrada el 21 de Noviembre ú lt im o , han sido 
nom brados síndicos D. Estéban Tom é y  Azcutia y  D . Pedro Lefé- 
b r e , de esta vecin d ad , que viven el prim ero Carrera de San Geró
n im o , núm. 3 7 , cuarto segundo, y el segundo calle de A toch a, nú
m ero 47 , cuarto principal de la derecha; y  para, continuar las ope
raciones pendientes, por providencia del dia 9 del corriente se ha 
fijado el térm ino de 40 dias para que cuantos sean tales acreedores les 
presenten los títulos justificativos de sus respectivos créditos en el 
m odo y  form a que establece el art. 1102 del Código de C om ercio; en 
inteligencia que de no hacerlo asi incurrirán en mora para los efec
tos que determina el 1111, entre los que es uno el de perder el p r i
v ileg io  que tengan. Y  la Junta de exámen y  reconocim iento de los 
mismos créditos se halla señalada para el dia 20 de Febrero próx i
m o , á las doce de su mañana , en la Sala de audiencias de este T ri
b u n a l, plazuela de la L eñ a , núm. 1 4 , cuarto p r in cip a l, adonde 
deberán concurrir por sí ó por m edio de persona legalm ente autori
zada para evitar los perjuicios consiguientes.

M adrid 10 de D iciem bre de 1851.=José de Celis R uiz.

D . M elchor Bermejo , Juez de primera instancia de esta v illa  
de M ota del Marques y  su partido.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los nienes que constitu
yen  la capellanía fondada por el licenciado D. José Rodríguez A re
nillas en la iglesia parroquial de San Pedro de la v illa  de Torde- 
sillas en el año de 1754, para que en el térm ino de oO dias con 
curran á este tribunal por m edio de procurador con poder bastante 
á deducir el derecho de que se crean asistidos, en el concepto que 
al que no lo  verifique en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la M ota del Marques Octubre 14 de 1851.=M elchor 
Bermejo.zrPor su m andado, Da miau M ediano.

D . M anuel María M endez , caballero profeso de la Orden m ili
tar de A lcán tara , maestrante de la de R on d a , auditor honorario 
de m arina, ind iv idu o  de la sociedad económica de Am igos del país 
de M adrid  y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su par
tido  8cc.

P or el presente c ito , llam o y  emplazo á todas las personas que

se crean con derecho á los hienes de la capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de San Pedro de esta referida por el licenciado 
Juan de Villareal, para que en el término de 30 dias se presenten 
en este juzgado y escribanía del infrascrito, por sí ó por medio de 
piocurador yerbante del m ism o, á deducirlo, seguros de que se les 
a ministrará justicia, pues por auto por m í proveído en el dia de 
ayer en los formados á instancia de D. Andrés O jeda, presbítero, de 
:sta vecindad, asi lo tengo mandado. Y  para que llegue á noticia de 
todos se fija el presente.

Carmona G de Diciembre de 1851.=: M anuel María Mendez.z: 
Por mandado de S. S., Juan María Cebrero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
le esta v il la , D, José M orphy, refrendada del escribano de número 
L). Felipe José de Ibabe, se c ita , llama y  emplaza por término de 
50 dias al Sr. D. A ntonio balvago, Marques de Cam po-nuevo, cuyo 
paradero se ignora , á fin de que se muestre parte , por m edio de 
procurador con poder bastante, y evacúe en forma el traslado que se 
e ha conferido de la demanda contra él producida por José Fabino 
Y Pablo Alejandro sobre pago de 68,534 rs. v n . ; bajo apercibi- 
uiento de declararse por contestado dicho traslado y  dar al expe
liente el curso que corresponda , entendiéndose las actuaciones su
cesivas pertinentes al Sr. Marques con los estrados del tribunal en 
>u ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 

M adrid 25 de Noviembre de 1851.=:Felipe José de Ibabe.

D. Benito N avarro, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia de este partido.

Por el presente se cita y emplaza por térm ino de 30 dias á las 
personas que se crean con derecho á las tres capellanías familiares 
f  undadas por el bachiller Diego D ia z , Francisco Diaz Curtidor y 
luana González Pecellin , servideras en esta insigne iglesia colegial, 
reducidas después á un solo beneficio, para que se presenten en este 
uzgado á usar de aquel; apercibiéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lu g ar , pues asi lo tengo mandado en auto 
le este dia á instancia de D. Pedro R oncal y  R o n c a l, de esta ve
cindad.

Dado en Zafra Diciembre 1.° de 1851.“ Benito N avarro.=: Por 
mandado de S. S ., José Rubiales y  A lba.

D. M anuel Martínez y Diaz , M inistro honorario de la A ud ien 
cia de Granada y  Juez de primera instancia del distrito de Santa 
Jruz de esta plaza.

Por el presente cito , llam o y  convoco á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de las capellanías fundadas por 
D. Joaquín A rroyave y  V eteta, D. Martin G uillerm o Yanhem ert, 
Doña María Camacho y  Doña María de Sousa y  Fontecha, y  á los 
patronos que fueren de e llas, para que dentro del térm ino preciso y  
perentorio de 50 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de M adrid , se personen por sí ó por m edio de pro
curador legalmente autorizado en los autos de desvinculacion de 
lichas capellanías prom ovidos en m i juzgado; bajo apercibim iento 
le que pasado dicho término se continuarán los autos hasta su de
cisión, la cual les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Octubre de 1851.=M anuel Martínez y D iaz.= Joa- 
fuin R ubio.

En virtud  de providencia del Sr. D . Pedro Nolasco A urioles, 
fuez de primera instancia de esta cap ita l, refrendada del escribano 
le su número el Sr. D. Juan García de L am ad rid , se c ita , llama 
r emplaza por segunda vez á todas las personas que se consideren 
;on derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía , patronato 
deal de legos, fundada en 1676 por D. Luis Gerónim o de V allecilla  
con poder de su hermana Doña María de Y a lle c illa , para que al 
cérmino de 20 dias siguientes al en que este anuncio se inserte en 
la Gaceta se presenten á deducirle en el juzgado de S. S. por rue
llo  de procurador con poder bastante ; bajo apercibim iento  de que 
rascurrido dicho térm ino sin verificarlo les parará perjuicio.

M adrid 13 de D iciem bre de 1851.—Lam adrid.

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
íuez de prim era instancia del distrito del Centro de esta corte , y  
)or la escribanía de número del L ic. D. M anuel García R odrigo , 
e sacan á pública subasta para pago de acreedores las fincas rústi
cas y  urbanas que, con expresión de los pueblos y  térm inos donde 
adican, son las siguientes:

En Tórrela gima y  su término.

Una casa sita en dicho pueblo y  su plaza llam ada del Coso, se- 
íalada con el núm. 1 2 , que comprende de sitio 1816 pies cuádra
los, tasada en la cantidad de 1139 rs.

Otra en las calles denominadas Cava M a y o r , Ongar y  M ala- 
uera , que comprende de sitio 22,725 pies cuadrados, inclusas las 
>odegas destinadas para v in o  y  aceite, tasada con la obra de alba- 
íileria, cantería, carpintería, herrajes, y  una prensa fija que en una 
le las enunciadas oficinas existe en la cantidad de 229,970 rs.

Un ed ific io , convento que fue de religiosos franciscos, situado 
xtramuros de la precitada v i l la ,  que comprende de sitio 111,056 
>ies cuadrados, de los cuales solo existen edificados 9 2 8 4 , los Tes
antes cercados con paredes de distintas alturas, todo en 274,166 
eales.

Una huerta contigua al dicho convento, cercada con paredes 
le m anipostería, noria y  estanque de la misma fábrica de ladrillo  
r dos trozos de terreno entre las antedichas paredes, com prendien- 
lo todo 1505 pies, con 655 árboles frutales, todo en 42,227 rs.

Un coto titulado de Agüeros con 231 aranzadas de regadío y 
ecano , 22 de viña y  un m olin o harinero con dos piedras canales 
.e sillería piconada y  manipostería , balsa, 400 varas de acequia 
xclusiva y  derecho de conducir las aguas sobrantes de los riegos, ta - 
ado todo en 279,700 rs.

Doscientas treinta y  una aranzadas y  117 estadales de tierras 
le la b o r , tasadas en 217,421 rs.

Ciento diez y  siete aranzadas de viña y  olivares, tasadas en 
121,446 rs.

Término de Redueña.

Treinta y cinco aranzadas tierras de labor, 19 de viñas y un 
rrauo, tasado todo en 24,410 rs.

Términos de Torremocha y  Ratones.

Ciento doce aranzadas de tierra de labor , 40 y  300 estadales 
le v iñ a , tasado en 105,658 rs.

Término de Navala fuente.

Cincuenta y dos aranzadas de prados tierras de la b o r , linar, 
pajar y  un hu erto, tasado en 61,948 rs.

En Rrejano y  su término, partido judicial de olm edo.

Una easa corraliza trojal, y  cu ev a , tasado todo en 38,719 rs.
Diez y  seis heredades de regadío, de caber 17 fanegas y  16 ce

lem ines con 48 o livos, en 18,788 rs.
Cuarenta y  cuatro fanegas y  cuatro celem ines, con 497 pies de 

o l iv o , en 38,302 rs.
Tres fanegas de tierra de la b or , en 550 rs.
Entendiéndose todas las enunciadas tasaciones de las fincas que 

quedan enumeradas á rebajar cargas. Y  para su remate sê  ha seña
lado el dia 29 del corriente y  hora de las once de su mañana en la 
audiencia del referido señor Ju ez, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial de esta corte.

Lo que se hace notorio por medio del presente anuncm para 
que todo* los que deseen interesarse en la subasta acudan el dia de
signado á hacer sus proposiciones, que les serán admitidas al total

de la hacienda ó á cualquiera de las porciones en que aparece dís~ 
tribuida por razón de sus tasaciones, y  siempre que á estas sean ar
regladas, pudiendo los que gusten adquirir noticias mas detalladas 
de las expresadas fincas pasar á la escribanía de número del señor 
García R od rig o , que la tiene calle de Platerías, núm . 8 7 , piso bajo.

En v irtud  de providencia del Sr. D . Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada del escribano del número de la misma D . F erm ín G u 
tiérrez y  G om ara, se sacan nuevamente á la venta en pública su
basta por el precio de su tasación, al contado, y  libres para el com 
prador (exceptuándose las cargas ordinarias) por el térm ino de 20 
dias, dos casas unidas por sus accesorias ó parte posterior respectiva, 
pertenecientes al concurso de acreedores de D. Eugenio de A hu m a
da, y  situadas en esta corte en la manzana 183, que lindan con las 
calles del R o llo  y  de M adrid por Oriente y  N orte , y  con las del Sa
cramento y  Duque de Nájera por M ediodia y  O ccidente, y  están se
ñaladas con los números 4 antiguo y 2 m oderno por la prim era calle, 
por la de Madrid con el núm . 5 m oderno, por la del Duque de 
Nájera con .el núm. 3 antiguo y  5 m oderno, y  por la del Sacramen
to con el núm. 6 nuevo, las cuales tienen de sitio 11,973 5 /8  pies 
superficiales líqu idos, y  están tasadas por el arquitecto de la A ca 
demia de San Fernando D. Juan José de Alzaga en la cantidad 
de 989,850 rs. 17 rnrs. vn. á rebajar cargas; habiéndose señalado 
para su remate el dia 22 del corriente á las doce de su mañana en 
el expresado juzgado del C entro, sito en el piso bajo de la A ud ien 
cia territorial. Los que quieran interesarse en su adquisición y  en
terarse de otros pormenores acudan á dicho juzgado, ó se presenten 
en la escribanía del referido D. Ferm ín Gutiérrez y  G om ara, que 
la tiene en la plazuela del B iom b o, núm . 2 ,  piso ba jo, en donde se 
admitirán las posturas que se hagan siendo arregladas.

Madrid 1? de D iciem bre de 185 l.= F erm in  Gutiérrez y  Gomara.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l, Juez de p ri
mera instancia de esta v illa , refrendada del escribano del núm ero 
de la misma D. Julián de Ortega, se ha m andado sacar á pública 
subasta y  térm ino de 12 dias una casa sita en esta corte y  su calle 
del A g u ila , con accesorias á la del A n g e l, señalada por la prim e
ra con el núm . 14 m oderno y  sin el an tiguo, y  por la segunda con 
el 15 m oderno y  6 antiguo de la manzana 114, que tiene de si
tio 4864 pies cuadrados superficiales, y  fue tasada en 28 de Enero 
de 1845 en la cantidad de 152,141 rs.; hallándose señalado para su 
remate el dia 29 del corriente á las doce de su mañana en la au
diencia de S. S . , sirviendo de tipo para dicho acto la cantidad 
de 80,000 rs. líquidos en que se halla hecha proposición á la cita
da casa.

M adrid  y  D iciem bre 13 de 1851. =  Julián de Ortega.

D . Francisco Seco y  Cáceres, abogado de los Tribunales nacio
nales, Secretario honorario de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .) 
y  Juez de primera instancia de esta v illa  de Manzanares de la M aa - 
cha y  pueblos de su partido 8cc,

Por el presente c ito , llam o y  em plazo por térm ino de 30 días* 
contados desde esta fech a , á las personas que se crean con mejor 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en esta v illa  
fundaron Francisco Guijarro y  A na Fernandez Cuevas, para que lo 
deduzcan dentro de aquel en este juzgado; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 51 de Octubre de 1851.=Francisco Seco 
y  Cáceres.^Por maridado de S. S., Jesús García Noblejas.

PAITE NO OFICIAL.
MADRID 17 DE DICIEMBRE.

Encíclica de nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX  á todos 
los P a tria rca s , Prim ados , A rzob isp os , Obispos y  demas Or
dinarios en comunión con la Santa Sede apostólica,

PÍO IX PAPA.— Venerables hermanos, salud y  bendición 
apostó l ica .=P or  la otra Encíclica  nuestra de este m ism o 
dia habréis  visto con qué  solicitud hemos apelado á vuestra 
esclarecida piedad, á fin de q u e ,  en medio de tantas y  tan 
graves calamidades como afligen á la sociedad cristiana y  á 
la c iv i l ,  dispusieseis hacer en vuestras diócesis rogativas 
públicas para im plorar la misericordia divina. Y  habiéndoos 
anunciado en la citada Encíclica que con este motivo abr i 
ríamos de nuevo los celestiales tesoros de la iglesia, por lo 
mismo os dir igim os las presentes Letras abriendo dichos 
tesoros.

Asi pues ,  confiando en la misericordia de Dios om n ipo 
tente y en lá autoridad de sus Apóstoles los b ienaventura
dos San Pedro y  San Pablo, en v irtud  de aquella potestad 
de atar y desatar que , aunque indignos ,  nos concedió el 
Señor,  por las presentes Letras concedem os plenísima in
dulgencia  de todos sus pecados en forma de ju b i leo ,  indul
gencia que podrá también aplicarse en sufragio de las áni
mas del Purgatorio, á todos y cada uno de los fieles de vues
tras diócesis, hombres y m ugeres ,  que dentro del término 
de un m es ,  que  cada cual de vosotros señalará, y á contar 
desde el dia que cada cual de vosotros d ispusiere, confe
sando sus pecados humildemente y con una sincera detes
tación de ellos, y expiados con la absolución sacramental, re
cibiesen con reverencia el Santísimo Sacramento de la E u 
caristía y  visitaren tres iglesias que vosotros designaréis, 
ó una de ellas tres veces ,  y alli por algún espacio de tiempo 
dirijan á Dios piadosas preces por la exaltación y prosperi
dad de la Santa Madre Iglesia y  de la Silla Apostólica, por 
la extirpación  de las heregías, por la paz y  concordia  de 
los Príncipes cristianos y por la paz y unión de todo el 
pueblo cristiano; y ademas, durante el ya mencionado espa
cio de tiem po, ayunasen una vez y diesen alguna limosna 
á los pobres y alguna ofrenda, según les dictase su devoción 
para la religiosísima obra de la Propagación de la fe  (obra 
que recomendamos sobremanera á vuestro celo episcopal) .

Y  para que esta indulgencia  puedan ganarla las m o n 
jas ú otras personas que perpetuamente moran en el c laus
tr o ,  asi com o también los encarcelados y los que por enfer
medad ó por cualquiera otra causa se hallaren im pedidos  
de modo que no puedan practicar alguna de las obras se
ñaladas, concedem os facultad á los confesores que ellos eli
ja n ,  según abajo diremos , para que puedan conmutarlas en 
otras obras piadosas ó prorogarlas para otro tiempo p r ó x i 
mo, con facultad también de dispensar, respecto de la co
m un ión ,  con los niños que aun no hayan sido admitidos á 
la primera comunión.

Asim ism o á los fieles de vuestras diócesis ,  tanto legos 
como eclesiásticos seculares y reg u la re s , y  de cualquier ins 
tituto, aunque sea de los que hayan de nombrarse espe
cialmente, les concedemos licencia  y  facultad para que por 
esta causa puedan elegirse cualquier presbítero confesor se
cu lar ó regular de entre los qiie como mas idóneos para es-



te efecto juagáreís designar (de cuya facultad podran usar 
también las monjas, aun las exentas de la jurisdicción del 
Ordinario, v las demás mugrnvs que moren dentro del 
claustro, con tal que el confesor esté aprobado para mon
jas), que en el foro de la conciencia y por esta sola vez pue
dan absolverlos de la excomunión, suspensión y entredicho, 
y  de las demas eclesiásticas sentencias y censuras u jm re  
vel ab homine, sea cual fuere la causa por qué se hubieran 
dado, menos las abajo exceptuadas; asi como también de 
toáoslos pecados, excesos, crímenes y delitos por graves y 
enormes que sean, aun cuando sean reservados al Ordina
rio ó á esta Santa Sede, y aunque lo sean en forma espe
cial y cuya absolución de no expresarlo asi no se entendería 
concedida por este general indulto.

Ademas, con el fin de allanar y facilitar mas á todos el 
camino de la salvación, concedemos á los mismos confeso
res durante el mencionado' tiempo de dicho mes la facultad 
de absolver á todos los que desgraciadamente hayan pertene
cido á alguna secta ó' sectas y se acerquen, verdaderamente 
penitentes al sacramento de la reconciliación, y de que pue
dan dispensarles de la obligación de denunciar á los cóm
plices , á fin de que puedan ganar dicha Indulge acia pie no
ria ,  prévias las acostumbradas condiciones, y excepto los 
casos en que para evitar mayores y mas graves daños se 
juzgase enteramente necesaria la denuncia. Concedemos ade
mas que los mismos confesores puedan, dispensando, con
m utar  en otras obras pias (pero imponiendo en todos los ca
sos una. penitencia saludable y i o de mas que por derecho 
debe imponerse ) cualesquiera votos, aun confirmados con 
juramento y reservados a la Silla Apostólica (exceptuándose 
siempre los "de castidad, religión y obligación que haya sido 
aceptada por tercero, ú los en que se trate de perjuicio de 
tercero,, asi como tambieu ios penales, que se llaman preser
vativos de pecados, á no ser que i a futura conmutación, se 
repute tal que no aparte menos de cometer'el pecado que la 
anterior materia del voto.;

También concedemos la facultad fie dispensar acerca de 
la irregularidad causada por ía violo clon de los censuras, 
con tal que no haya sido deducida ni sea fácilmente dedu-  
cible al foro externo; pero fuera de esta facultad ninguna 
otra tendrán dichos confesores, en virtud de las presentes 
Letras, para dispensar en cualquiera otra irregularidad, 
ora sea de delito, ora de defecto, ya pública, ya secreta, ó 
en cualquiera otra incapacidad ó inhabilidad de cualquier 
modo contraida. Tampoco es nuestra intención derogar de 
modo alguno por las present.es Letras la Constitución, con 
sus adjuntas declaraciones, dada por nuestro predecesor, de 
feliz recordación, Benedicto XIV, que empieza Sacramentum 
paenitentiae, acerca de la inhabilidad de absolver ai cómpli
ce y acerca de la obligación de la denuncia: ni intentamos 
tampoco conceder facultad de absolver á Ies que hayan sido 
nominatim excomulgados, suspensos y entredichos ó decla
rados incursos en otras sentencias y censuras por Nos y la 
Silla Apostólica , ó por algún Prelado ó Juez eclesiástico, 
salvo si dentro de dicho mes satisfaciesen á su obligación. 
Y si ó juicio del confesor no pudiesen satisfacer dentro de 
dicho plazo, concedemos que puedan ser absueltos; pero so
lamente para que puedan ganar las indulgencias de este 
jubileo, imponiéndoles la obligación de satisfacer tan luego 
como pudieren.

Otorgamos y concedemos todo lo dicho, sin que obsten 
á ello cualesquiera constituciones y ordenaciones apostóli
cas que hubiere en contrario, todas y cada una de Jas cua
les, aun de las que y de todo su tenor hubiere de hacerse 
especial, específica, expresa, individua y textual mención, 
y  no de un  modo general, ó hubiere de observarse ai efec
to cualquier otra exquisita forma, todas ellas, teniendo por 
suficientemente expresado su  tenor y por guardada cual
quier forma que requiriesen, por esta vez y para el efecto 
dicho las derogamos especial, nominal y expresamente, asi 
como todo lo demas que en contrario hubiere.

Por último, en testimonio de nuestra particular bene
volencia para con Vosotros, os damos con el mayor amor la 
bendición apostólica, á vos, venerables hermanos, y á los 
fieles, asi clérigos como legos, confiados á vuestro cuidado.

Dado en San Pedro de Roma á los 21 dias del mes de 
Noviembre del año 1851 , Vi de nuestro pontificado.— 
Pió I X , Papa.

Hé aqui ios curiosos pormenores que da nuestro colega 
El Orden acerca de las justas que se preparan en celebri
dad del próximo alumbramiento de S. M:

Parece , según tenemos entendido, que el número de 100 
caballeros de diferentes naciones representadas en sus t ra 
jes que tomarán parte voluntariamente en esta fiesta, pu
ramente en obsequio al fausto motivo que se celebra, se 
dividirán en seis bandos, á saber: Gran Maestre de los tem
plarios con T2 caballeros de esta Orden.— Caballeros ingle
ses.—Caballeros cristianos.— Caballeros escoceses.—Jefe del 
bando africano, con el Sultán á la cabeza, y caballeros 
griegos.

El jefe director de los torneos tendrá á sus órdenes un 
número de caballeros que tomarán parte en el combate para 
decidir la lucha , en cuyo momento la música romperá to
cando una especie de batalla infernal, compuesta expresa
mente para el objeto.

Los preparativos que se están haciendo para estas fies
tas Reales son indudablemente para llamar la a tención: el 
bando de los caballeros cristianos, armados de guerra , ves
t irá  unas armaduras que se están construyendo de un  
gusto esquisito, y asi los girieles como los caballos entrarán  
en el combate cubiertos todo de acero.

Los trajes de guerra para los caballeros africanos y grie
gos, como naturalmente se prestan al buen gusto, se están 
construyendo con un  lujo y una elegancia en su clase ex
traordinarios.

No podemos menos de repetir y asegurar que serán sor
prendentes estas funciones, y sin la menor duda las que 
raas llamarán la atención por ki novedad,, lujo y buen gus
to con que van á ser dirigidas por D. Francisco Vargas Ma
chuca, que asidua y constan teniente se ocupa de esto con el 
afan de salir airoso en su empresa, que indudablemente se
cundarán  las personas que se le han prestado también vo
luntaría y gratuitamente á llevar á efecto una fiesta en que 
brillarán como en los tiempos de la primera Isabel los mas 
apuestos caballeros, sin que la mas pequeña circunstancia 
falte á imitar completamente las justas y torneos de aque
llos tiempos.

No solo felicitamos al Sr. Vargas Machuca por la manera 
con que va á realizar tan buena idea, y tan propia para el

objeto que se ha de solemnizar, sino á cuantos personas se 
le han adherido para el efecto, cuyos nombres y clases en 
su dia daremos al público.También sabemos que se van á publicar láminas del la- 
maño do grande papel'de marquida , ejecutadas por los me
jores dibujantes y litógrafos de esta corte, que representa
rán  las principales escenas de las justas y torneos, en las 
que en primer término se verán  los retratos, copiados exac
tamente del original, vestidos en traje de guerra, de los ca
balleros jefes de los seis bandos que toman parte en estas 
fiestas.Seguiremos dando noticias exactas de otros pormenores 
de esta función, según nos Jos faciliten, para conocimiento 
de nuestros lectores.
 listado sanitario de Madrid.— Desde que principió Di
ciembre el tiempo ha seguido cada vez mas frió, lo que era 
consiguiente si atendemos á lo adelantado de la estación. 
Gomo consecuencia de este estado, el termómetro de Reaumur 
estuvo entre los 3 bajo cero y 1 1 sobre el grado de conge
lación, mientras que la columna barométrica llegó cierto 
dia á una de las mayores elevaciones que hemos conocido 
en esta corte: esto es, á 26 pulgadas y GJ de línea, prueba 
de gran sequedad; por io demas casi siempre osciló entre 
ias 2G pulgadas y una línea y 26 pulgadas y 3 líneas/ los 
vientos mas constantes fueron los del N. E. y el S. E. La 
atmósfera durante  estos dias tan pronto estuvo despejada 
como cubierta de celajes, nubes, nublados, y aun en algu
nas madrugadas con ligeras brumas del S. E.; pero cada 
vez mas constante la sequía. Con todo, es muy probable 
que en la próxima luna menguante haya variación de tiem
po, sobreviniendo las tan apetecidas y necesarias lluvias.

La constitución médica reinante en estos dias ha sido 
idéntica á la que dejamos consignada en nuestro último 
oslado sanitario. Continúan predominando las calenturas in
flamatorias, las catarrales, algunas gástricas é intermiten
tes, cuotidianas y cuartanas,  los catarros pulmonales y 
bronquiales, las corizas, los flujos hemorrágicos, las oftal
mías de índole catarral y reumática y ciertas afecciones her- 
péticas: parece que con los frios secos se lian exacerbado 
las artritis  ; y por último, han seguido presentándose algu
nas neurosis y varios casos de pulmonías, pleuresías, pleu- 
rodinias, anginas y erisipelas, si bien estas cuatro últimas 
afecciones han mejorado de carácter, pues por lo general 
fueron benignas y se vencieron bien con los auxilios del 
arte. Desgraciadamente no ha sucedido lo propio con los 
afectos crónicos: los infelices que padecian de ellos, ó su
cumbieron, ó están muy próximos á que les suceda esta 
desgracia; de aqui el que no hayan dejado de fallecer en 
estos últimos dias no pocos tísicos , hidrópicos , asmáticos 
y algunos que padecían de flegmasías crónicas del pulmón, 
hígado, corazón y grandes vasos.
 El Sr. Iglesias, procapellan mayor de S. M. y electo Pa
triarca de las Indias, ha sido nombrado gran Canciller de 
las órdenes de Gárlos III y de Isabel la Católica y conde
corado con las grandes cruces de ambas órdenes, cuyas in
signias le fueron puestas por S. M. en la noche del sábado 
13 del corriente.
 Las yeguas y caballos enanos que deben llegar muy
pronto á las caballerizas Reales, parece se trasladarán in
mediatamente á A ran juez , donde S. M. la Reina quiere se 
propague y mejore en lo posible esta diminuta raza.

—Vemos con gusto que se trata de concluir enteramente 
la Plaza Mayor, Ayer dió principio la obra para edificar 
una casa en el solar inmediato á los portales de Santa Cruz.

CORREO DE FR A N CIA  D EL 12.
La abundancia de materiales nos impide dar hoy con la 

extensión que acostumbramos las noticias que nos ha traí
do el correo de anoche. Limitarémonos pues á decir que Pa
rís continúa tranquilo, y que de los departamentos solo los 
del Var y los Bajos Alpes inspiran alguna inquietud, si bien 
los últimos partes están menos alarmantes. He aqui también 
el resúmen que publican las Hojas litográficas, en que está 
compendiado todo lo mas interesante.

Todos los diarios de París, menos el National y  La Líepúhlica, 
han reaparecido esta mañana reconociendo al fin la adhesión presta
da por la Francia á los actos del 2 de Diciembre. Dichos diarios 
conservan la m ayor parte sus mismas redacciones, especialmente 
La Union y  la Opinión pública» No sucede lo mismo con L i  Prensa, 
que pierde á Mr. Em ilio de G irardin  , si bien gana la dirección ac
tiva de Mr. Perodeau, antiguo colaborador de Fonfrede en el C or
rea Le Burdeos y  en el Diario de jParís,
. _La elevación de los Generales Harispe y  V aillan t á la dignidad
de Mariscal ha producido m oy buen efecto en el ejército.
 La clase obrera tiene una nueva prenda de la solicitud que le
manifiesta el poder ejecutivo en el decreto dado por el Presidente de 
la República para la ejecución inm ediata del camino de hierro del 
circuito de París. Esta grande em presa, que va á dar trabajo pro
ductivo á todos los obreros que carecen actualm ente de é l , es con
siderada como el mejor medio que pueda em plear el Gobierno para 
acudir á las necesidades de esta época del año.

Todo concurre pues a l inm ediato restablecimiento del trabajo 
y  de la confianza pública. Asi tam bién los fondos franceses han te
nido hoy una nueva a Ira de un franco. E l 5 por 100 ha quedado á 97 francos 55 céntimos.
 Mr. de Falloux ha salido hoy de París en dirección á Anjou.
Se le considera dispuesto á no contrariar en nada la política de or
den del Presidente de la República.
•------Las últim as noticias del V ar y de los Rajos Alpes convienen en
que si las bandas insurgentes continúan desolando estos departa
mentos , fuerzas suficientes les ponen desde luego en la im posibili
dad de extender sus operaciones. Los excesos de todo genero cometí
aos por los Insurgentes han sido causa de que crezca la aversión que 
les tienen los habitantes del cam p o , reducidos á la miseria por las 
tiránicas exigencias de los jefes de las bandas.
 La Patrie añade sin embargo lo siguiente:

La insurrección de los Bajos Alpes se lia extendido á los tres 
distritos de D igne, Sisteron y  Forcaiquier. E l Prefecto se ha encer
rado en la fortaleza^ de Segne, y  se hallan  interceptadas las comu
nicaciones con Á vi ñon y Marsella. E l General que m anda las dos 
divisiones acaba de recibir esta noticia.

BOLETIN DE TEATROS
En teatro del Príncipe se ejecutarán el dia. do Noche

buena por 1ú tarde tres comedias en un acto, tituladas Me 
he covikio d mi amigo.—¡Llovidos del Cielol—Jugar con vino.
 En el del Drama no se ejecuta ya por la noche la co
media del Sr. Bretón q m  anunciamos ayer, si \o Jugar por 
tabla, y la piececita Por poderes. En la función de la tarde 
se liará La boba fingida, ó el poetastro, desempeñando el pa
pel principal el Sr. Arjona.
 _La Sra. Gómez de Avellaneda leyó el domingo último
á sus amigos un nuevo drama, acerca del cual se expresa 
asi el periódico Las Novedades:

Es tal el Ínteres del argumento, hay situaciones de tan 
to efecto, son tales, tan nuevas é imprevistas, y se hallan 
de tal modo enlazadas, que la sola lectura produjo en  las 
personas que ía escucharon la mas viva impaciencia por 
llegar ai desenlace, inesperado también y hábil por demas. 
Que el drama está bien versificado no hay necesidad de de
cirlo, porque es cualidad común fi todas las producciones 
de la Sra. Avellaneda; pero lo que sorprende es la destreza 
con que la autora ha sabido vencer la dificultad que ca-? 
prichosamente se creó, de encerrar en tan cortas dimensio
nes un argumento que, sin desleírle mucho, hubiera podi
do dar gran ínteres á cinco actos, y esto lo ha conseguido 
sin que se note que la acción se desarrolle atropellada ni 
perjudique á la claridad en Ja marcha de los sucesos.

Parece que este dram a, cuyo título en el borrador es La 
verdad vence apariencias, está destinado al teatro del P rín
cipe, que debe felicitarse de la adquisición, porque de se
guro ha de ver llenas sus localidades las noches que se re
presente.
 „E 1  viernes próximo se estrenará en el teatro del Insti tu
to la comedia en tres actos, traducida del francés, con el tí
tulo de La Condesa de Egmont.
 E! 20 de este mes deben llegar Duprez y su hija. El
Sr. Duprez cantará, según tenemos entendido, una vez á 
ia semana. Se prepara Lobería el diablo para su salida. A 
principios de Enero formarán parte también de la compa
ñía del teatro Real la célebre Aíboni y el barítono Cresci.
— También se encuentra en Madrid el barítono Grassicr, 
artista que ha sido muy aplaudido en Barcelona, donde t r a 
bajó durante la temporada pasada.
 T eatro de B arcelona.— E n el  teatro d e  Santa Cruz d e
Barcelona se ha ejecutado la linda ópera bufa II domino ñero 
para la salida de ia prima donna Sra. Rapazzini, de quien 
dice un periódico de aquella ciudad:

((La Sra. Rapazzini es joven de buena figura, cuya voz de 
soprano tiene el timbre agradable . pero como íe falte sufi
ciente vibración en ciertos puntos medios y espontaneidad 
en otros agudos, resulta algo desigual. Aunque canta con 
corrección y buen estilo, fáltale á veces fuerza para salir 
airosa de las vocalizaciones.»
 T e a t r o  b e  T ü r in .— E n  la c a p i t a l  de l  P i a m o n t e  s e  e s t á
representando con gran éxito María Giovanna, ópera del Du
que Litta.
 T e a t r o  d e  L y o n .— D i c e n  d e  a q u e l la  c i u d a d :

La A Ibón i se ha detenido aqui para dar una representa
ción de la Favorita, otra del Barbero y otra de la Figlia del Reggimento.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Diciembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso, Observaciones.

Títulos del 3 por 100 ......................   $0 3 ^4.
Id. del 4 por 100..................................
Id. del 5 por 100  , 0 10  1 / 4,
Deuda sin Interes. 5 3 /8 .
Cupones no llam ados á cap ita lizar,. , > , .
Vales Reales no consolidados., 7 1 /4,
Acciones del Banco español de San

Fernando,-..................................    90 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias , 59-60. P a rís , 5-28 p. á 8 d. v.

A licante, i /8 d. M álaga, 5 /8  d.
Barcelona á ps. fs., 1/2 pap. b. San tander, i /8  din . d,
Bilbao, 1/8 b. Santiago, 1 /8  d.
Cádiz, 1/8 din. d. S ev illa , 1/2 pap. d.
Coruña, par. V alencia, 1 /4  din. d,
G ranada, 1/2 din. d. Zaragoza, 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 poT 109 al año.

ES P EC TA C U LO S

TEATRO R e a l . A las  ocho y media de la  n o c lié .—Gisela, ó las. 
ÍU iliis , baile en dos 3C tos, en el que ta n to s  a p la u so s  ha merecido Lr 
Sra. Fanny  Cerito. En el interm edio del prim ero a l  segundo acto 
se tocará á grande o rq u e s ta  la sinfonía de l a  ópera Guillermo TelL

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la  noche.— S in fo n ía .—
Buen maestro es amor, ó la mita hola , célebre comedia de Lope de
V ega.— La jitana en Cham berí, baile L a  hoda del tío Carcoma,
sa in e te .

T e a t r o  d e l  DRAMA, calle de V a l verde. A  las ocho de la  no
che.— La 29* representación de Adriana.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche.— B ri
l la n te  s in fo n ía .— La hada tras del sombrero, comedia nueva en cua
tro ac to s.— U n a  fiesta en Sevilla , baile.

T e a t r s  d e l  C i r c o , lírico español. Hoy 110 hay función. M a
ñana jueves á las ocho de la  noche se pondrá en escena la siguien
te: Sinfonía.— El castillo encantado ¡ zarzuela nueva en dos actos.— 
Baile.— La pradera del Canal, zarzuela en un acto.

T h é ATRE TRANCAIS (Coliseo de la Cruz). A las ocho de la nc«* 
-he.— Les premias amours, vaudeville en un acto.— L a  tasse cassée, 
raudeville en un acto, — Le caporal et Ja p a js e , folie-vaudeville 
tn un acto.

E d ito r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


